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EXPEDIENTE 2022-0-140 

 

 

INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
GESTIÓN LOGÍSTICA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE Y SUS 
CENTROS ADSCRITOS. 
Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento Abierto con 
Pluralidad de criterios del expediente 2022-0-140, cuyo objeto es la prestación del SERVICIO DE 
GESTIÓN LOGISTICA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE Y SUS CENTROS 
ADSCRITOS,  a través de un contrato administrativo. Todo ello de conformidad con lo previsto en el 

artículo 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, con un plazo de ejecución de 24 MESES. 
 

 

NECESIDAD E IDONEIDAD: 
 

El contrato que se promueve tiene por objeto la contratación del servicio de gestión logística en el 

Hospital Universitario 12 de Octubre y sus centros adscritos. 

 

Con motivo de la construcción del nuevo bloque quirúrgico del Hospital Universitario 12 de 

Octubre es necesario el rediseño de los circuitos logísticos acorde a las nuevas necesidades del 

mismo, así como la actualización de las instalaciones logísticas y la dotación de medios de control 

que aseguren la eficacia y eficiencia en todo el proceso logístico de los materiales utilizados en el 

Hospital para el desarrollo de la actividad asistencial. 

 

La gestión logística del material sanitario y no sanitario necesaria en el Hospital Universitario 12 

de Octubre se considera que debe ser realizada desde un almacén externo propiedad del 

adjudicatario y gestionado por el mismo. Allí se recibirá y comprobará el material entregado por 

los proveedores previa compra realizada por el Hospital, quedando custodiado en las dependencias 

del Almacén externo, si es material almacenable, o bien se entregará en el punto de destino si se 

trata de material de tránsito. 

 

Este concurso comprendería la distribución de productos que integran nuestro Catálogo desde el 

almacén externo a todos los almacenes de planta o servicios existentes. Con esta gestión logística 

se busca: 

 

· Reducción de costes operacionales, mediante la racionalización de los métodos de trabajo, 

agilidad en la tramitación, soporte informático adecuado y contención del gasto en recursos 

humanos, en base a su concentración y mayor especialización. 

 

· Disminución de costes relacionados con las existencias de materiales, mediante la 

ejecución de una distribución centralizada del material desde una Plataforma Logística 

gestionada para el hospital, que garantice el ajuste de los stocks existentes, tanto en los 

almacenes generales como en los almacenes de planta. 

 

La presente contratación se plantea en base a las necesidades previstas por el Hospital 

Universitario 12 de Octubre para poder realizar con éxito todos los procesos operativos necesarios 

para garantizar el aprovisionamiento de los distintos servicios y centros dependientes del mismo 

necesarios. Se trata por tanto de un servicio esencial para la continuidad de la actividad asistencial. 
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La prestación de este contrato se deberá ejecutar con arreglo a los requerimientos y condiciones 

que se estipulen en el Pliego de Prescripciones Técnicas, de las que se derivan los derechos y 

obligaciones de las partes contratantes. 

 

Según lo expuesto anteriormente y considerando el hecho de que el Hospital no dispone de medios 

materiales ni humanos suficientes y adecuados para prestar los servicios que se pretenden 

contratar, se justifica la necesidad del contrato propuesto. 

 

CARACTERÍSTICAS: 
 

Las características del servicio se detallan en las especificaciones técnicas del Pliego de bases que se 

adjunta. 

 

PRESUPUESTO: 
 

El presupuesto estimado de licitación asciende a la cantidad de CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS SESENTA EUROS CON TREINTA Y 
CUATRO CÉNTIMOS (5.918.560,34 €)- (Base imponible: 4.891.372,18€ - IVA: 1.027.188,16€), 
con cargo al Centro de Gasto 8202, epígrafe económico 22709 y con la siguiente periodificación: 

 

Anualidad Base Imponible Importe IVA Importe Total 

2022 0,00  0,00 0,00 

2023 1.834.264,57 385.195,56 2.219.460,13 

2024 2.445.686,09 513.594,08 2.959.280,17 

2025 611.421,52 128.398,52 739.820,04 
 

 

         

Como consecuencia de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria 

para el cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como 

la idoneidad del objeto del contrato para cubrir la necesidad planteada, se deja constancia de ello 

y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación. 

     

                              A fecha de firma,  

    EL DIRECTOR DE GESTION, 
 

 

 

 
 

                         Fdo: José Nieves González. 
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